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Declaración del Presidente del Consejo de Seguridad

En la 4368ª sesión del Consejo de Seguridad, celebrada el 10 de septiembre de
2001, en relación con el examen por el Consejo del tema titulado “La situación en
Timor Oriental”, el Presidente del Consejo de Seguridad hizo la siguiente declara-
ción en nombre del Consejo:

“El Consejo de Seguridad recuerda sus resoluciones anteriores y las de-
claraciones de su Presidente sobre la situación en Timor Oriental.

El Consejo de Seguridad acoge complacido la celebración, el 30 de
agosto de 2001, de las elecciones para la primera Asamblea Constituyente de
Timor Oriental, y, en particular, el hecho de que se hayan llevado a cabo en
forma ordenada y pacífica, así como el muy elevado número de votantes, que
demostraron el deseo de la población de Timor Oriental de establecer una de-
mocracia plenamente participativa. A ese respecto, el Consejo reconoce con
agradecimiento el importante papel desempeñado por los líderes de Timor
Oriental y acoge complacido la cooperación prestada por el Gobierno de Indo-
nesia durante el período electoral.

El Consejo de Seguridad expresa su agradecimiento a la Administración de
Transición de las Naciones Unidas en Timor Oriental por haber facilitado la ce-
lebración sin tropiezos de un proceso electoral representativo. El Consejo de Se-
guridad hace un llamamiento a todas las partes para que respeten y apliquen ple-
namente los resultados de las elecciones, que proporcionan el fundamento de una
Asamblea Constituyente de base amplia. El Consejo de Seguridad aguarda con
interés el establecimiento, el 15 de septiembre, de la Asamblea Constituyente y
del nuevo Gabinete en el marco de la resolución 1272 (1999). El Consejo de Se-
guridad insta a todas las partes a que trabajen juntas con objeto de redactar una
constitución que refleje la voluntad del pueblo de Timor Oriental y a que coope-
ren para dar término con éxito a las medidas finales que llevarán a la indepen-
dencia, en un complejo proceso de estabilización en Timor Oriental que requeri-
rá algún tiempo y en el que serán muchos los participantes.

El Consejo de Seguridad reitera la importancia de que haya una presencia
internacional importante en Timor Oriental en el período posterior a la
independencia.

El Consejo de Seguridad espera con interés recibir el informe que ha de
presentar el Secretario General en octubre, en que se concentrará la atención
en el período de transición y en el período posterior a la independencia.”


